
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO:   2018-00916 

PROCESO:   VERBAL- RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE: JHON FREDY VALENCIA VASQUEZ 

DEMANDADO: AURA INES AGUDELO DE BELTRAN 

 

Dentro del trámite del presente proceso, previo a tomar una decisión de fondo, de acuerdo con 

el artículo 170 del C.G.P, se hace necesario decretar la siguiente PRUEBA DE OFICIO: 

 

Se ORDENA SOLICITAR al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para que en el término 

de cinco (5) días informe a este Despacho, cuál fue la notaría que por reparto delegaron 

para la firma de las escrituras públicas de compraventa entre los solicitantes de los créditos 

de vivienda y sus correspondientes vendedores el día 30 de octubre de 2017.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que en la cláusula sexta del contrato de promesa de 

compraventa, las partes establecieron que la escritura de compraventa se otorgaría en la 

Notaria que por reparto delegará el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 

De otro lado, atendiendo la respuesta emitida por el curador ad-litem del demandado y que 

en el presente proceso podría darse aplicación al articulo 278 del C.G.P, como cuestión 

preliminar, es necesario pronunciarse sobre una de las pruebas solicitadas en la demanda.  

 

En ese sentido, se NIEGAN los testimonios solicitados con el escrito genitor por el 

demandante, al considerarse inconducentes, inútiles e innecesarios.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB.  
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